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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

54 ENCINA GLOBAL, S.L.

Los Administradores Mancomunados de "Encina Global, S.L.", conforme al
artículo 92 y siguientes de la Ley 3/2009, de 3 de abril,  sobre modificaciones
estructurales de las sociedades mercantiles, convocan a los socios a la Junta
General Extraordinaria de la Sociedad que se celebrará en el domicilio social, sito
en la calle Hermosilla, n.º 11, 4.ª planta, de Madrid, el próximo día 15 de marzo de
2016, a las doce horas, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2015.

Segundo.- Aprobación del Proyecto de traslado del domicilio social a Panamá,
con modificación de nacionalidad, denominación social y estatutos sociales.

Tercero.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

Cuarto.- Elevación a público y protocolización de los acuerdos.

Conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 3/2009, se hace constar
que el actual domicilio social se encuentra en Madrid (España), calle Hermosilla,
n.º 11, 4.ª planta y se pretende que el domicilio social se traslade a Ciudad de
Panamá (Panamá), calle Aquilino de la Guardia, n.º 8, Edificio Idra.

Se recuerda a los socios y acreedores de la sociedad que tienen derecho a
examinar  en  el  domicilio  social  el  proyecto  de  traslado  y  el  informe  de  los
administradores,  así  como  el  derecho  de  obtener  gratuitamente,  si  así  lo
solicitaren,  copias  de  dichos  documentos.

Asimismo, se recuerda a los socios el  derecho de separación que pueden
ejercitar  conforme a lo  establecido en los artículos 346 y siguientes del  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital.

Se recuerda a los acreedores el derecho de oposición que les corresponde, el
cual podrán ejercitar conforme a lo establecido en los artículos 44 y siguientes de
la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles.

Madrid, 29 de diciembre de 2015.- Los Administradores Mancomunados, D.
José Ramón Vecino Gay e Intertrust Spain, S.L.U. (representada por doña Carmen
Rozpide Orbegozo).
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